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RESOLUCIÓN 309 DE 2010
(26 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
DIRECCIÓN GENERAL
”Por la cual se modifica la Resolución número 4670 del 23 de octubre de 2009”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 211 de la Constitución Política, el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 9o de la Ley 489 de 1998, el artículo 89 del Decreto 2474 de 2008, y
CONSIDERANDO:
1. Que el 23 de octubre de 2009 la Dirección General del ICBF expidió la Resolución número 4670, mediante la cual se modifica el Manual de Contratación del ICBF.
2. Que en aras de mejorar la gestión contractual del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y teniendo en cuenta que el Manual de Contratación se constituye en una herramienta dinámica que debe ser actualizada permanentemente en la medida que la normativa y la actividad de la entidad lo requieran, se hace necesario efectuar algunas modificaciones y establecer el mecanismo para posteriores ajustes al manual de contratación.
3. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. [Artículo derogado por el artículo 2 de la Resolución 1240 de 2010] Adicionar el siguiente literal al numeral 1 del artículo 4o – Delegación:
1. EN LA SECRETARIA GENERAL: (...)
d) Adicionar, prorrogar y liquidar los contratos y convenios suscritos por el (la) Director (a) General.ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 47 de la Resolución 2111 de 2011] Modificar el artículo trigésimo octavo, el cual quedará así:
ARTÍCULO 2o. Modificar el artículo trigésimo octavo, el cual quedará así:
Artículo Trigésimo Octavo. Modificación o Adición. Para la permanente actualización de este manual, se autoriza al Comité de Contratación de la Dirección General para que realice las modificaciones o adiciones a que haya lugar, salvo que las mismas impliquen un cambio sustancial de las políticas o principios adoptados mediante el presente acto, caso en el cual se requiriera de la aprobación de la Dirección General. El Comité de Contratación de la Dirección General podrá expedir aplicativos que harán parte del manual de contratación en los que se incluyan las modificaciones o adiciones al mismo.
ARTÍCULO 3o. Modificar el artículo trigésimo noveno, el cual quedará así:
Artículo Trigésimo Noveno. Vigencia. El presente acto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, especialmente las Resoluciones 505 de 2007, 1278 de 2007, 1937 de 2007, 0432 de 2009 y 4454 de 2009.
ARTÍCULO 4o. VIGENCIA. [Resolución derogada por el artículo 47 de la Resolución 2111 de 2011] El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las normas que le sean contrarias.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá, D. C., a los 26 días del mes de enero de 2010.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
LA DIRECTORA GENERAL

